
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2023-00300 00 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ PEDRAZA 

DEMANDADO: HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho para resolver sobre la admisión de 

la demanda, encuentra esta sede judicial que: 

 

La parte demandante presentó la demanda ante la jurisdicción ordinaria, 

correspondiéndole por reparto al Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha, 

Despacho que, en la audiencia celebrada el 17 de agosto de 2023, dispuso declarar 

su falta de jurisdicción para conocer la demanda y ordenó remitirla a los Juzgados 

Administrativos de Bogotá. 

 

Por consiguiente, una vez repartido a este Despacho judicial el proceso, se procedió 

a revisarlo, observando que la parte demandante debe adaptar el libelo 

demandatorio a las formalidades propias establecidas para las demandas que 

deben presentarse ante la jurisdicción contenciosa administrativa, de acuerdo a los 

parámetros del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA., modificado por la Ley 2080 de 2021.  

 

Para ello, se indicarán los aspectos que, en principio, al estudiar el poder y la 

demanda se deberán corregir: 

 

1. Adecuar el poder y la demanda, de tal manera que vaya dirigida al Juzgado 

Contencioso Administrativo. 

2. Establecer tanto en el poder como en la demanda, con total precisión los 

actos administrativos que pretende atacar y, en esta última, las pretensiones 

correspondientes al respectivo restablecimiento del derecho, conforme lo 

prevé el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
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Contencioso Administrativo, adicionalmente aportar copia de los 

mencionados actos, con sus constancias de notificación y ejecutoria 

3. Precisar las normas violadas y el concepto de la violación, siguiendo los 

parámetros del numeral 4 del artículo 162 del CPACA., para la demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

4. Efectuar una estimación razonada de la cuantía, en cumplimiento de lo 

previsto en el numeral 6º del artículo 162 del CPACA., y siguiendo los 

parámetros del artículo 157 ibidem – modificado por el artículo 32 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte actora adaptar el libelo demandatorio a las 

formalidades propias de la demanda que debe presentarse ante la jurisdicción 

contenciosa administrativa. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término perentorio de diez (10) días so pena de 

rechazo, para que adapte la demanda y el poder en los términos señalado en este 

auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE ffgonzasoler@hotmail.com  

dayraconcicion_abogada@hotmail.es  

DEMANDADO notificacionesjudiciales@hmgy.gov.co  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  

                        Hoy seis (6) de octubre de 2023  a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARIA 
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